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Layetana, número 45, quinto", en solicitud de .autorización· p-ara
la instalación y declaración de utiUdadpública, a. los efectos de
la imposición de servidumbre de pa.so, de .1a instalación:eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

CY14757/71.
Origen de la línea; EstMión transf<lrmadora n(unero 547,

«BUl'».
Final de la mispla: Estación tram"formadora número 2.047,

{{Tamiseda».
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,145.
Conductor: Subterraneo, 25 kV, eu de 3 (1 por 25) milímetros,

cuadrados de sección.
Material de apoyos: En zanja-subterránea.;
Estación trasformadora·: InterIor, de obra de fábrica dé la­

drilló, de 4 por 4 metros, relación 25.000/38o.;.22U V,de 200 'kVA
de potencia.

Esta Delegación Provincial, en.cumplimiento. de .locl:ispuesto
en los Decretos 2617 y 21H9/1966, de 26 de octubre; LeJI.I0¡l966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio.; .Le.Y. de 24 de
noviembre de 19-39 y Reglamento 4e Lineas, Eléctricas. Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1965,.:ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 1ín~:soUcítad.ay decltu:ar la
utilidad pública de ~a misma a los efectos de lá,lmposicipx¡de la
S€-!'vidumbre de paso, en las condiciones, alcance, ylimita,ciones
que establece, el Reglamento de la Ley 1()/19f)6, ~pro~do'por
Decreto 261911966.

Barcelona, 25' de junio de 197L-liJl Delegado provincial, Vic~
tor de Buen Lozano.........2.379-D.

RESOLUCIONde la-' Delegación provtnéialde'8ar­
celona, por la que se autorízay declQ,ra la utili­
dad pública en. concreto de la' ím;talacióneléctríca
que se cita.

Curr.(Jlictos los. trámites. reglamentarios eh. e~. expediente .·in+
coado en esta Delegación' provincial;. a' instancia. de'«Fuerz@
Hidroeléctricas del Segre, S. A.». con. dorrlici1io. en'· Barce19na; Vía
Layetana, 45, 5.'1, en solicitud de autorizaciól1:par-a la,in$tala~

ción y declaración de utilidad pú,blica,a losef~c~ de,J1l1~po­
sición de servidumbre de paso .cie·.la.1nstalaCión eléctrica;·cuyas
caraoterisr.ícas técnicas principales son· las sigUientes:

Origen de .la Unea: E. T. número 856, .«Can 'Ventayol 1».
Final de la misma: EE, TT. número 986 «Can' Ventayol lb

y número 2.022 «Gall Pigat»,
Términos municípE'.Ies a que afecta: Vacarisasy Castellbell

y Vilar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,369 + 0,654.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros ~uadrados de

sección.
Material' de apoyos: Hormigón ymetálicqs.
Estación transformadora: Dos de 200 KVA.25/0;380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en. cumpl1mienti) de lo disJ;mesto

en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20.de'ochibre;, LeY 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 'Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas: Eléctricas Aéreasñe
Alta Tensión de 28 de noviembre de. 1~68, hatesuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada. ydé,c.~ar la
utilidad pública de la misma a los efectos de JaimpOOicion de
la servidumbre de paso en las condiciones, alCance y limltacio­
nes que establece el Reglamento de la LeyJO/1966 aprobado por
D('erek.l 2619·' 1966.

BarcelOna, 7 de julio de 1971.""""':El Dele,gado provincial, Vic­
tor de Buen Lozano.~2.417"D,

RESOLUCION. de la Delegación Prqvincíal de· Bar­
celona, . por la que se autoriza 11,' q'eclara lauWi~
dad pública en concreto. de. la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpeq.ienJe .in­
coado en esta Delegación Provincial,a1nstancia. de «Fuerzas
Hidroélectricas del Segre. S. A.». con domicIlio ~n Bareelona, Vía
Layetana, 45, 5.', en solicitud de autbrización •.·.para. l~ instala­
ción y declaración' de utilidad pública,. a los ,ef~ctos: delaim.po~

sicIón de servidumbre dep.aso de la iIlStaladón eléctrica,cuy-as
características técnicas principales son· lassignientes:

Origen de la línea: Linea Piera-:M,:asquefa,
Final de lamism.a: E, T. «Can Bonastre» l.
Término municipal a· que afécta:Pieta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,171.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyOs:' Metálicos. y hormigÓll pret-ensadQ,
Estación transformadora: Uno de 200 :{C.VA.25/0,38(Mi,220·.KV.

Esta Delegación Proving.ial, en cumplimiento de .·10 dispuesto
en los Decre.tOs 2611 Y 2619l1966, de 20 de o.ctubre; Ley 10/],966,
de 18 qe marzo; Decreto ·1775/l9,67; de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Llneas EléCtricas Aéreas de
Alta Tetlsjón de 28 de noviembre, de 1968; ha resuelto:

AutoriZarla Ins.talación, de lalinea.:.solicitada y declarar la
utilillall· pública de. la misma a los efectos .dela imposición de
la servidumbre de, paso en las condiciones; alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento. de 'la Ley 10/1966 a'probado por
Decrefu261911966.

Barcelona, 7 de julio de 19'71.~El Delegado provincial, Víc­
tor de Buen Lozano.---2.416-D.

RESOI,.UCION de la Delegación Provincial de Cáce­
res por la q1l€se co~cede alJtortzadon adminístra­
tivay declaracu>n deutitutadpúblloo de las insta­
laciones eléctrioas que se citan. AT-396.

Cumplidos los: trámites reglatnentarios en el expediente incoa~
do en esta Delegación provincial $.' instancia de «E1ectra de Ex­
tremadura-, S. A,», con domicilio. en Cáceres;calle Parras, 19,
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad
pública, a lús efectos de la imposición de servidumbre de pMO,
de las instalaciones cuyas características princIpales son las si­
guientes:

Aumenta de potencia de 260 a 400 KVA. del centro de trans~

formaci6nque.para·el servicio público está esta.blecido en Cuacos
de yuste.

Esta' Delegación Provincial; .encutnp-limi~nto de lo dispuesto
en lo,s,DecretOs ~17 y 2-&119/1966"de20deocttibre; Ley 10/1966,
Q.e 18 de marzo; Decreto 17'15!1967;de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 'Y Heglamentosde Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 denovientbt:edel968.y de Estaciones Ti"anSforma­
dora.s-;y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder. la auto,rización a.dministrativa'solicitada y declarar
lautil~dadpúblicad-elas Ipstalaciones a los efectos de lalmpo­
sicióndela,<setvldrnnbre depa.so; en las.condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 16/1966,
aprobado por' Decreto 26-19/1966.

pa.ra-el,d-earrollo y ejecución' de estas instalaciones el titular
de·,las mismas deberá seguir lostrúIDites señaladas en el capí­
tUlo cuarto ,del Decr-eto2617/1966.

Cáceres-,·14··de jUlio de 1971,-""-El Delegado,· Raimundo Gradi~
nas·RegodÓr1.~2,762:"'B.

RESOLUCION de la Deleg{l¿'1on Pff)Vi1tciaZ de Cáce­
res pOr la que se concede aut()rizlkCÍon admini8tra­
tiva11 declaración .deutiUaaapúbltctide las instala­
ciones eléctricas que- se citan.AT.,.222.

Cump1idoslo.s. trÚJ-nítes reglalllentariosen el· expediente incoa­
do epesta D;eleg'aclón Provincil),l a. instancia de «Electra de Ex­
tremadura, S. A.»,con domici1io en Cáceres,.. calle Parras, 119,
solicitandoautorlZiación administrativa y .~ecla.raciÓn de utilidad
pública, 1t los,ef€~tos de l~ imposicIón de la. servidumbre de paso,
de las instalaciones cuyas características principales son las 51-:­
gulentes:

Ampliación de potencia de ¡iDa lQO KVA del, centro de trans­
formación denoroühdo «Huerta. de la Qorda»,·en.Caceres, desti­
Itado a. los. serviciQS <le aJuJ;nbr-ado y fuerza .motriz en la zona,

Esta DelegaciónPwvincíal, en cumplimiento de lo· dispuesto
en l-os Decretos 2617 y 2&19/1966; de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511,967, de 22 de ju11o; Ley de 24. de
novientbre de 11939 :)' Reglament<As· de Lineas E1éctricas de Alta.
Tension de28denovíembr-e d-el968 yde Estaciones Transforma­
doras y Centmles de 23 de febrero de 1949-, ha resuelto:

COncederla autorizac,ión Ridinintstrati-vasolicitada y declarar
la utilidMtPúblícade 1M iIl8talaciones a los efectos de la impo­
sición •. cle .la.servidUmbi'e de paso;'.' en lss'condiciones, aJcanQe y
límitaciones que 'establece elR,eglamento. de ·la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 261911\l66,

Par.a el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular
de las mismas. d~berá seguir los trámites señalados en el capí­
tulo cuarto del Decreto 2617/1900-~

Cáceres, 14. de jl,llío de 1-971.':'-El Delegado, Raimundo Gradi­
llas Regúdón,-2.763~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca­
ceres, por la. qUe se concede Autorización Adminis­
trativa y Declaración de. Utilid-ad- Pública de las
instalaciones eléctricas que se citan.-AT.-l.877.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación provincial, tt.ir.stancia de «Electra de
Extremadura, S,A,», con dQmicilio ~n Moor;i-d. avenida de José
Antonio. 51, solicitando' AutorizaeiónActtninistrativa Y Decla­
ración de Utilidad Pública, a: los efectos de la 1inposiciÓl'l de
servidumbre ·de. Paso, de las instalaciones cuyas características
prin9ipa-les son las sigUientes:


